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habrá de acordar directamente con los subastadores las medidas que estime

convenientes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de febrero 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes

Culturales.

6072 ORDEN ECD/659/2002, de 31 de enero, por la que se ejercita

el derecho de tanteo sobre «una espada toledana ropera,

con hoja de doble filo de seccion romboidal grabada», con

destino al Museo Arqueológico Nacional y depósito en el

Museo de Santa Cruz.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,

y en aplicación de los artículos treinta y ocho de la Ley 16/1985, de 25

de junio («Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico

Español, y cuarenta y uno del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero

(«Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre el bien

mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada

por la Sala Fernando Durán, en Madrid, el día 22 de noviembre de 2001,

con el número y referencia siguientes:

Lote número 691: «Espada toledana ropera, con hoja de doble filo de

sección romboidal grabada», Joan Baena en Toledo año 1605, «IHS» y pun-

zón «B». Empuñadura de lazo con pomo, torza y gavilanes revueltos. Lon-

gitud: 98 cm.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de

tres mil trescientos cinco euros con cincuenta y siete céntimos (3.305,57

euros) (550.000 pesetas), más los gastos inherentes, que debe justificar

mediante certificado.

Tercero.—Que dicha obra quede asignada al Museo Arqueológico Nacio-

nal, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en el inventario

del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, y depositada

en el Museo de Santa Cruz de Toledo, una vez consumada la venta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes

Culturales.

6073 ORDEN ECD/660/2002, de 31 de enero, por la que se ejercita

el derecho de tanteo sobre catorce lotes de objetos diversos,

con destino al Museo Nacional de Antropología.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,

y en aplicación de los artículos treinta y ocho de la Ley 16/1985, de 25

de junio («Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico

Español, y cuarenta y uno del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero

(«Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los bienes

muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada

por la Sala Durán, Subastas de Arte, en Madrid, los días 20 y 22 de noviem-

bre de 2001, con los números y referencia detallados en relación anexa.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio total de remate

de mil ochocientos veinticuatro euros con siete céntimos (1.824,07 euros)

(303.500 pesetas), más los gastos inherentes, que debe justificar mediante

certificado.

Tercero.—Que dichas obras se depositen en el Museo Nacional de Antro-

pología (sede avenida Juan de Herrera), de titularidad estatal, que debe

proceder a su inclusión en el inventario del patrimonio propiedad del

Estado que allí se custodia, una vez consumada la venta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes

Culturales.

Relación que se cita

Lote número 303: Traje de otomán color azul cielo. Balenciaga. España,

años 60 (talla 38).

Lote número 304: Traje de cocktail color marfil de malla de tul con

tallos florales aplicados y cinta de raso color marfil. Balenciaga. España,

años 60 (talla 38).

Lote número 308: Traje de día de hilo amarillo, con cinturón. España,

años 60-70 (talla 38).

Lote número 1603: «Wickie el vikingo». Juguete mecánico de plástico

y vestido de tela. Mecanismo a cuerda. Fabricado por «Feber, Sociedad

Limitada», España. Hacia 1972. Medidas: 18 cm altura.

Lote número 1610: Circo de juguete realizado en plástico duro. Año

1960. Moltó. Lleva la carpa, jaula, león, jirafa, dos domadores y trapecista.

Con caja original. Medidas: 32 cm diámetro.

Lote número 1611: Estufa infantil «Cointrina» con efectos eléctricos

a pila y con bombona de butano incorporada. España. Casa Verdú, 1958.

Medidas: 21 cm. altura.

Lote número 1612: Máquina de coser con costurero de la fábrica Eureka.

Posibilidad de manejo manual o eléctrico. Años 60. En funcionamiento.

Medidas: 26 cm largo.

Lote número 1613: Juego de desayuno de hojalata litografiada, con

dos tazas, dos platos, dos cucharas, cafetera, dos servilleteros y bandeja

con motivos de los personajes de snoopy. Fabricación española.

Lote número 1615: Cocina de chapa fabricada por Payá. Año 1959.

Horno con bandeja con pollo. Medidas: 17 × 13 × 23 cm.

Lote número 1616: Armario de la muñeca Cayetana, fabricado en made-

ra en los años 60 y pintado en blanco con decoración floral en rojo y

verde. Medidas: 49 × 14 × 10 cm.

Lote número 1623: Conjunto de tres payasos a resorte «Miliki», «Fofó»

y «Fofito». Fabricados por la casa Mi en los años 70. Funcionan con movi-

miento mecánico a cuerda. Medidas: 18,5 cm.

Lote número 1628: Cuarto de estar, años 50, realizado en madera bar-

nizada. Consta de un sofá empotrado en un mueble librería y dos butacas.

Medidas: 18 × 8,5 × 36 cm.

Lote número 1636: Muñeca Maricella. Años 40. Realizada en cartón

piedra, ojos durmientes azules con pestañas de pelo natural, boca que

deja entrever los dientes, peluca con pelo natural. Vestida con trajecito

de época en batista estampado. Medidas: 47 cm altura.

Lote número 1639: Muñeca «Pichuca». Año 1956. Cabeza y cuerpo de

celuloide. Ojo durmiente de color azul con pestañas de pelo natural, boca

entreabierta que deja entrever los dientes superiores. Peluca de pelo natu-

ral. Articulada en la cintura. Ropa original. Medidas: 46 cm altura.

6074 ORDEN ECD/661/2002, de 31 de enero, por la que se ejercita

el derecho de tanteo sobre una placa ornamental en cerá-

mica de Alcora «Triunfo de la Fe», con destino al Museo

Nacional de Artes Decorativas.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,

y en aplicación de los artículos treinta y ocho de la Ley 16/1985, de 25

de junio («Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico

Español, y cuarenta y uno del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero

(«Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre el bien

mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada

por la Sala Fernando Durán, en Madrid, el día 21 de noviembre de 2001,

con el número y referencia siguientes:

Lote número 261: «Triunfo de la fe». Placa ornamental en cerámica

esmaltada de Alcora. C. 1737-1750. Rectangular de ángulos achaflanados

y copete de volutas caladas coronado por concha. Medidas: 31 × 21 cm.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de

mil ochocientos tres euros con cuatro céntimos (1.803,04 euros) (300.000

pesetas), más los gastos inherentes, que debe justificar mediante certi-

ficado.

Tercero.—Que dicha obra se deposite en el Museo Nacional de Artes

Decorativas, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en


